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(Este prólogo no forma parte de este estándar. Es
meramente informativo y no contiene requerimientos
necesarios de conformidad con este estándar. No ha sido
desarrollado según los requerimientos ANSI para
estándares y puede contener información que no ha sido
sometida a revisiones públicas o a consenso. Quienes
presenten objeciones no resueltas respecto a su contenido
no tienen derecho a apelar ante ASHRAE o ANSI.)

PRÓLOGO

El objetivo del Estándar 188 es establecer los
requerimientos mínimos de gestión de riesgos por
legionelosis en las instalaciones de distribución/suministro de
agua en edificios. 

La legionelosis se refiere a dos enfermedades infecciosas
clínicamente distintas. Cuando la bacteria de la legionela causa
una neumonía atípica, se denomina “enfermedad del legio-
nario”. Los centros de control y prevención de enfermedades
(En EE. UU., “Centers for Disease Control en Prevention,
CDC”) estiman que cada año se presentan de 8.000 a 18.000
casos de esta enfermedad en Estados Unidos y más del 10% son
mortales. La legionela también puede causar otra enfermedad
similar a la gripe, pero de menor gravedad denominada “fiebre
de Pontiac”. La mayoría de los casos de legionelosis son el
resultado de una exposición a la legionela asociada a las insta-
laciones de distribución/suministro de agua en edificios. 

La presencia de la bacteria de la legionela en estas
instalaciones no es suficiente para causar la enfermedad del
legionario. Otros factores que deben presentarse son: las
condiciones ambientales que promueven la proliferación de
la legionela como medio para transmitir la bacteria a los
usuarios del edificio (por ejemplo, la generación de
aerosoles) y la exposición de personas sensibles a agua
colonizada, que es inhalada o aspirada a los pulmones. La
bacteria causante de la legionelosis no se transmite de
persona a persona o por la ingesta normal (sin aspiración) de
agua contaminada. Entre las personas con propensión de alto
riesgo a la legionelosis, no sólo se incluye a personas
mayores, sino también a pacientes sometidos a diálisis,
fumadores y personas cuyo sistema inmunitario está
debilitado. 

Este estándar está dirigido a Propiedades,
Administradores o Gestores de edificios ocupados y a
aquellos técnicos implicados en el proyecto, montaje,
commissioning, puesta en marcha, explotación y
mantenimiento de instalaciones, sistemas, equipos y
componentes para la distribución centralizada y suministro
de agua en edificios. 

El Estándar 188 se presenta en secciones,
complementadas por anexos normativos e informativos. Las
secciones y anexos normativos especifican los requerimientos
para cumplir con este estándar. Los anexos informativos y la
bibliografía deben utilizarse como guía para cualquier
instalación de distribución de agua en un edificio
determinado. Estas instalaciones y sistemas asociados varían
sustancialmente en su diseño y capacidad para transmitir la
legionela. La evidencia científica es escasa o no concluyente
en ciertos aspectos respecto al control de la misma. Por tanto,

los anexos informativos y la bibliografía de este documento
tienen como fin aportar sugerencias, recomendaciones y
referencias, a modo de guía. 

El Comité Permanente de Proyectos de Estándares de
ASHRAE (“SSPC”) 188 ha dedicado mucho tiempo a
reflexionar y resolver las preocupaciones de las partes
afectadas, implicadas e interesadas. Este comité agradece a
todos aquellos que han participado en el desarrollo de este
estándar, especialmente a aquellos que han emitido,
públicamente, sus comentarios durante su revisión.

Debido a los cambios proactivos para mejorar este
documento, el Estándar 188 está en mantenimiento y
actualización continua mediante la publicación de adendas
aprobadas. Su nueva publicación con las adendas aprobadas
y erratas está prevista hacerse cada tres años. 

1. OBJETIVO

El objeto de este estándar es establecer los requerimientos
mínimos para la gestión de riesgos por legionelosis en las
instalaciones de distribución/suministro de agua en edificios. 

2. ALCANCE

2.1 Este estándar especifica los requerimientos mínimos para
la gestión de riesgos por legionelosis durante el proyecto,
montaje, commissioning, puesta en marcha, explotación,
mantenimiento, modificaciones, reparaciones, sustituciones,
renovaciones y ampliaciones de edificios nuevos o existentes
y sus instalaciones y componentes para la distribución/
suministro de agua (potable o no). 

2.2 Este estándar se aplica a edificios ocupados, comerciales,
institucionales, residenciales plurifamiliares e industriales.
No contempla el caso de viviendas o residencias
unifamiliares. Sólo estarán exentas, aquellas instalaciones de
distribución/suministro de agua que se indiquen,
específicamente, en este estándar. 

2.3 Este estándar está dirigido a Propiedades,
Administradores o Gestores de edificios ocupados,
excluyendo las viviendas unifamiliares. Además, está dirigido
a todos aquellos que estén implicados en proyectos, montajes,
commissioning, puestas en marcha, explotación y
mantenimiento de instalaciones centralizadas de agua en
edificios.

3. DEFINICIONES

Acción correctiva: actuación tomada con el fin de conseguir
que los valores de un parámetro vuelvan a entrar dentro de los
límites de control establecidos, cuando una monitorización o
medición previa ha detectado que estaban fuera de los
mismos.

Análisis de instalaciones de distribución del agua en
edificios: evaluación sistemática de las condiciones
potencialmente nocivas asociadas a cada etapa del diagrama
de flujo del proceso. 

Asignado: persona/grupo designado por la Propiedad del
edificio para hacer cumplir los requerimientos establecidos
por este estándar. 
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